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POR EL PERÍODO FISCAL TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
 
 
 

1.- INFORMACIÓN GENERAL   
 
La compañía KINGO CIA. LTDA. fue constituida mediante escritura pública el 19 

de diciembre del 2019. Su domicilio social se encuentra ubicada en la calle Av. 

Julio Moreno y 6 Diciembre, en el Cantón Quito de la Provincia de Pichincha. Es 

una empresa en marcha cuya actividad económica principal es la Fabricación de 

productos de confitería a base de chocolate y chocolate blanco. 

 

 
2.- POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

2.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido 

preparados de conformidad con las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (IASB). 

 

2.2 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar 

de los Estados Unidos de América (U.S. dólar), el cual es la moneda 

de circulación en el Ecuador. 

 

2.3 Bases de preparación - Los estados financieros de la Compañía han 

sido preparados sobre la base del costo histórico, excepto por 

instrumentos financieros que son medidos al valor razonable.  

El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de 

la contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 
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El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o 

el valor pagado para transferir un pasivo entre participantes de un 

mercado en la fecha de valoración, independientemente de si ese 

precio es directamente observable o estimado utilizando otra técnica 

de valoración.  Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, 

la Compañía tiene en cuenta las características del activo o pasivo que 

los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del 

activo o pasivo a la fecha de medición.   

Los importes de las notas a los estados financieros están expresados 

en USD dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 

A continuación, se describen las principales políticas contables 

adoptadas en la preparación de estos estados financieros. 

2.4 Efectivo en caja y bancos - Incluye aquellos activos financieros 

líquidos como depósitos bancarios.  

2.5 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del 

impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 

 

2.5.1 Corrientes - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) 

registrada durante el año.  La utilidad gravable difiere de la 

utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 

imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o 

deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del 

impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales 

aprobadas al final de cada período. 

 

2.6 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación 

presente (ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso 

pasado, es probable que la Compañía tenga que desprenderse de 

recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la 

obligación, y puede hacerse una estimación fiable del importe de la 

obligación. 
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El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del 

desembolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de 

cada período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres 

correspondientes.  Cuando se mide una provisión usando el flujo de 

efectivo estimado para cancelar la obligación presente, su importe en 

libros representa el valor actual de dicho flujo de efectivo (cuando el 

efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 

 

Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios 

económicos requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una 

cuenta por cobrar como un activo si es virtualmente seguro que se 

recibirá el desembolso y el monto de la cuenta por cobrar puede ser 

medido con fiabilidad. 

 

2.7 Beneficios a empleados 

 

2.7.1 Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un 

pasivo y un gasto por la participación de los trabajadores en las 

utilidades de la Compañía.  Este beneficio se calcula a la tasa 

del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones 

legales. 

 

 

2.8 Reconocimiento de ingresos - Se calculan al valor razonable de la 

contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe 

estimado de cualquier descuento o rebaja comercial que la Compañía 

pueda otorgar. 

 

2.8.1 Prestación de Servicios – Se reconocen por referencia al 

estado de terminación del contrato. El ingreso por prestación de 

servicios es reconocido en el resultado en proporción al grado 

de realización de la transacción a la fecha del balance y cuando 

es probable que se reciban los beneficios económicos asociados 



                                                                                                         KINGO CIA. LTDA.                     

                                                                                                   NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

con la transacción y los costos incurridos. El grado de realización 

es evaluado de acuerdo con un análisis del trabajo en proceso. 

 

 

2.9 Costos y gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos 

se reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la 

fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período 

en el que se conocen. 

 

 

2.10 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se 

reconocen cuando la Compañía pasa a formar parte de las 

disposiciones contractuales del instrumento. 

 

Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor 

razonable. Los costos de transacción que son directamente atribuibles 

a la adquisición o emisión de activos y pasivos financieros se agregan 

o deducen del valor razonable de los activos o pasivos financieros, 

cuando sea apropiado, al momento del reconocimiento inicial. Los 

costos de transacción directamente atribuibles a la adquisición de 

activos y pasivos financieros designados al valor razonable con 

cambio en los resultados se reconocen de inmediato en el resultado 

del período. 

 

2.11 Activos financieros - Los activos financieros se clasifican en “cuentas 

por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar”, la clasificación 

depende de la naturaleza y propósito de los activos financieros y se 

determina al momento del reconocimiento inicial.  Todas las compras 

o ventas regulares de activos financieros son reconocidas y dadas de 

baja a la fecha de la transacción.  Las compras o ventas regulares son 

todas aquellas compras o ventas de activos financieros que requieran 

la entrega de activos dentro del marco de tiempo establecido por una 

regulación o acuerdo en el mercado. 
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2.11.1 Método de la tasa de interés efectiva - El método de la tasa de 

interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de 

un instrumento financiero y de imputación del ingreso financiero 

a lo largo del período relevante.  La tasa de interés efectiva es la 

tasa de descuento que iguala exactamente los flujos de efectivo 

por cobrar o por pagar estimados (incluyendo comisión, puntos 

básicos de intereses pagados o recibidos, costos de transacción 

y otras primas o descuentos que estén incluidos en el cálculo de 

la tasa de interés efectiva) a lo largo de la vida esperada del 

instrumento financiero o, cuando sea adecuado, en un período 

más corto, con el importe neto en libros en el reconocimiento 

inicial. 

 

Los ingresos son reconocidos sobre la base de la tasa de interés 

efectiva para los instrumentos de deuda distintos a los activos 

financieros clasificados al valor razonable con cambio en los 

resultados. 

 

2.11.2 Préstamos y cuentas por cobrar - Los préstamos y cuentas 

por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos 

o determinables que no son cotizados en un mercado activo.  

Los préstamos y partidas por cobrar (incluyendo las cuentas por 

cobrar comerciales, saldos bancarios y efectivo) son medidos al 

costo amortizado usando el método de la tasa de interés 

efectiva, menos cualquier deterioro de valor. 

 

Los ingresos por intereses se reconocen aplicando la tasa de 

interés efectiva, excepto por las cuentas por cobrar a corto plazo 

cuando el reconocimiento del interés resulte inmaterial. 

 

2.11.3 Deterioro del valor de activos financieros - Los activos 

financieros distintos a aquellos designados al valor razonable 

con cambios en los resultados son probados por deterioro de 

valor al final de cada período sobre el cual se informa.  Un activo 



                                                                                                         KINGO CIA. LTDA.                     

                                                                                                   NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

financiero estará deteriorado cuando exista evidencia objetiva 

del deterioro como consecuencia de uno o más eventos que 

hayan ocurrido después del reconocimiento inicial del activo y 

los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero se 

han visto afectados.  

 

Para las inversiones patrimoniales disponibles para la venta, se 

considera que una caída significativa o prolongada en el valor 

razonable del título valor por debajo de su costo es una evidencia 

objetiva de deterioro. 

 

Para todos los otros activos financieros, la evidencia objetiva de 

deterioro de valor podría incluir: 

 

 Dificultades financieras significativa del emisor o del 

obligado; o 

 Infracciones de las cláusulas contractuales, tales como 

incumplimientos o moras en el pago de los intereses o el 

principal; o 

 Es probable que el prestatario entre en quiebra o en otra 

forma de reorganización financiera; o 

 La desaparición de un mercado activo para ese activo 

financiero debido a dificultades financieras. 

 

Para ciertas categorías de activos financieros, como cuentas 

comerciales por cobrar, un activo cuyo deterioro no ha sido 

evaluado individualmente, y es evaluado por deterioro sobre una 

base colectiva.  Entre la evidencia objetiva de que una cartera 

de cuentas por cobrar podría estar deteriorada se podría incluir 

la experiencia pasada de la Compañía con respecto al cobro de 

los pagos, así como cambios observables en las condiciones 

económicas locales y nacionales que se relacionen con el 

incumplimiento en los pagos. 
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Para los activos financieros registrados al costo amortizado, el 

importe de la pérdida por deterioro de valor es la diferencia entre 

el importe en libros y el valor presente de los flujos futuros 

estimados del activo, descontados a la tasa de interés efectiva 

original del activo financiero.  

 

Para los activos financieros registrados al costo, el importe de la 

pérdida por deterioro de valor se mide como la diferencia entre 

el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos 

estimados de efectivo descontados a la tasa de retorno actual 

del mercado para un activo financiero similar.  Dicha pérdida por 

deterioro de valor no será reversada en períodos subsiguientes.  

 

El importe en libros del activo financiero se reduce por la pérdida 

por deterioro de valor directamente para todos los activos 

financieros excepto para las cuentas comerciales por cobrar, 

donde el importe en libros se reduce a través de una cuenta de 

provisión.  Cuando se considera que una cuenta comercial por 

cobrar es incobrable, se elimina contra la cuenta de provisión.  

La recuperación posterior de los montos previamente eliminados 

se convierte en créditos contra la cuenta de provisión.  Los 

cambios en el importe en libros de la cuenta de provisión se 

reconocen en el estado del resultado del período. 

 

Cuando un activo financiero disponible para la venta es 

considerado como deteriorado, las ganancias o pérdidas 

acumuladas previamente reconocidas en otro resultado integral 

son reclasificadas al resultado del período. 

 

Para los activos financieros registrados al costo, si, en un 

período posterior, el importe de la pérdida por deterioro de valor 

disminuye y la misma puede estar relacionada de manera 

objetiva con un evento ocurrido luego de que el deterioro de valor 
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fue reconocido, la pérdida por deterioro de valor previamente 

reconocida se reversa con cambio en los resultados siempre y 

cuando el monto en libros de la inversión a la fecha en que se 

reversa el deterioro no exceda el importe que hubiera resultado 

de costo amortizado en caso de que no se hubiera reconocido el 

deterioro de valor. 

 

2.11.4 Baja en cuenta de un activo financiero - La Compañía dará de 

baja en cuentas un activo financiero únicamente cuando expiren 

los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo 

financiero, o cuando transfiere de manera sustancial los riesgos 

y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra 

entidad.  Si la Compañía no transfiere ni retiene 

substancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la 

propiedad y continúa reteniendo el control del activo transferido, 

la Compañía reconocerá su participación en el activo y la 

obligación asociada por los montos que tendría que pagar.  Si la 

Compañía retiene sustancialmente todos los riesgos y ventajas 

inherentes a la propiedad de un activo financiero transferido, la 

Compañía continuará reconociendo el activo financiero y 

también reconocerá un préstamo garantizado de forma colateral 

por los ingresos recibidos. 

 

En la baja total en cuentas de un activo financiero, la diferencia 

entre el importe en libros del activo y la suma de la 

contraprestación recibida y por recibir, así como el resultado 

acumulado que habían sido reconocidos en otro resultado 

integral y acumulados en el patrimonio se reconoce en el 

resultado del período. 

 

En caso de la baja parcial en cuentas de un activo financiero (es 

decir, cuando la Compañía retiene una opción para readquirir 

parte de un activo transferido), la Compañía distribuye el importe 

en libros anterior del activo financiero entre la parte que continúa 
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reconociendo bajo una participación continua, y la parte que ya 

no reconocerá sobre la base del valor razonable relativo de 

dichas partes a la fecha de la transferencia.  La diferencia entre 

el importe en libros asignada a la parte que ya no continuará 

siendo reconocida y la suma de la contraprestación recibida por 

la parte que ya no seguirá siendo reconocida y cualquier 

ganancia o pérdida acumulada asignada que hubiese sido 

reconocida en otro resultado integral se reconoce en el resultado 

del período.  La ganancia o pérdida acumulada que hubiese sido 

reconocida en otro resultado integral es distribuida entre la parte 

que continúa siendo reconocida y la parte que ya no será 

reconocida con base en los valores razonables relativos de 

ambas partes. 

 

 

2.12 Pasivos financieros - Los instrumentos de deuda son clasificados 

como pasivos financieros de conformidad con la sustancia del acuerdo 

contractual. Los pasivos financieros son clasificados como el valor 

razonable con cambios en los resultados u otros pasivos financieros. 

 

2.12.1 Otros pasivos financieros - Los otros pasivos financieros 

(incluyendo las cuentas por pagar comerciales y otras por pagar) 

se miden posteriormente al costo amortizado usando el método 

de la tasa de interés efectiva. 

 

2.12.2 Baja en cuentas de un pasivo financiero - La Compañía dará 

de baja en cuentas un pasivo financiero si, y sólo sí, expiran, 

cancelan o cumplen las obligaciones de la Compañía. La 

diferencia entre el importe en libros del pasivo financiero dado 

de baja y la contraprestación pagada y por pagar se reconoce 

en el resultado del período. 
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2.13 Cierre Contable - Para la preparación y presentación de la 

información contable, la empresa KINGO CIA. LTDA.  registrará y 

revelará los hechos económicos con sujeción a las normas sustantivas 

y procedimentales de las NIIFs y la Ley de Régimen Tributario Interno, 

de entre otras normas públicas que intervienen en el desarrollo del 

proceso contable, para garantizar la sostenibilidad y permanencia de 

un sistema contable que produzca información razonable y oportuna 

para las entidades de control y facilite la toma de decisiones por parte 

de la Administración. A efectos de contar con el tiempo adecuado para 

preparar y presentar los Estados Financieros y demás información 

relacionada con el proceso de Gestión de Recursos Financieros, se 

fija como política para el cierre contable, presupuestal y de tesorería, 

el siguiente calendario:  

 

El cierre contable se hará en forma mensual a más tardar el día 20 

calendario del mes siguiente.  

Se fija el día 25 calendario del mes de enero de cada año como fecha 

máxima para reconocer los bienes, derechos, obligaciones, ingresos y 

gastos que afectan la presentación del cierre definitivo de la vigencia 

fiscal correspondiente. 

Se debe evitar la existencia de hechos financieros, económicos y 

sociales que, afectando la situación de la entidad, no estén incluidos 

en la contabilidad o, que estando incluidos, no cumplan con las normas 

correspondientes. 

 

 

3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 
 
 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con 

NIIF requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y establezca 

algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el 

propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que 

forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, 

tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización 
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de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir 

de sus efectos finales. 

A continuación, se presentan las estimaciones y juicios contables críticos 

que la administración de la Compañía ha utilizado en el proceso de 

aplicación de los criterios contables: 

 

3.1 Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en 

aquella fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los 

activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos 

hubieran sufrido una pérdida por deterioro.  En caso de que exista 

algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de 

dicho activo.  Si se trata de activos identificables que no generan flujos 

de efectivo de forma independiente, se estima la recuperabilidad de la 

unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo. 

 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos 

anteriores son revertidas cuando se produce un cambio en las 

estimaciones sobre su importe recuperable incrementando el valor del 

activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el 

activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por 

deterioro. 

 
 

Información a Considerar 

 

De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se 

determina con la tarifa del 22% sobre las utilidades sujetas a 

distribución, no obstante, la tarifa impositiva se incrementa al 25% 

sobre la proporción de la base imponible que corresponda a la 

participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios o 

similares, que sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de 

menor imposición.  Si dicha participación excede del 50%, la tarifa 

aplicable para la compañía será del 25%.  Se puede reducir la tarifa 

en 10 puntos porcentuales sobre las utilidades sujetas a capitalización. 
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Al 31 de diciembre del 2018, la tarifa de impuesto a la renta utilizada 

para la determinación del impuesto a la renta fue del 22%. 

 

Anticipo de impuesto a la renta – A partir del año 2010, se debe 

considerar como impuesto a la renta mínimo el valor del anticipo 

calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0,4% del activo, 

0,2% del patrimonio, el 0,4% de los ingresos y 0,2% de los costos y 

gastos deducibles. Los mencionados rubros deben incrementarse o 

disminuirse por conceptos establecidos en disposiciones tributarias.  

 

El 29 de diciembre del 2018, se emitió la Ley Orgánica para la 

reactivación de la economía, fortalecimiento de la dolarización y 

modernización de la gestión financiera, a continuación, se detallan los 

aspectos más importantes de la mencionada Ley: 

 Se incrementa la tarifa de impuesto a la renta para sociedades al 

25%, y cuando la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, 

constituyentes, beneficiarios o similares residentes o establecidos 

en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición, o cuando 

la sociedad incumpla el deber de informar sobre sus accionistas, 

socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares, la tarifa 

será la correspondiente a sociedades más 3 puntos porcentuales. 

Se debe demostrar que el beneficiario efectivo no es un titular 

nominal o formal bajo régimen jurídico específico. 

 

 Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta, del rubro de 

gastos deducibles se pueden disminuir los gastos por sueldos y 

salarios, decimotercera y decimocuarta remuneraciones, aportes 

patronales y los valores de gastos incrementales por generación 

de nuevo empleo y la adquisición de nuevos activos productivos 

que permitan ampliar la capacidad productiva futura y generar un 

mayor nivel de producción.   
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 No será deducible del impuesto a la renta y no será crédito 

tributario, el IVA en compras realizadas en efectivo superiores a 

USD 1.000,00 (anteriormente USD 5.000,00).  

 

 La nómina de los administradores, representantes legales y socios 

o accionistas, que se envía anualmente a la Superintendencia de 

Compañías debe incluir tanto los propietarios legales como los 

beneficiarios efectivos, atendiendo a estándares internacionales de 

transparencia en materia tributaria y de lucha contra actividades 

ilícitas. 

 

Precios de transferencia - De conformidad con disposiciones legales 

vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a la renta que hayan 

efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de un mismo 

período fiscal por un importe acumulado superior a USD 15 millones, 

están obligados a presentar el estudio de Precios de Transferencia 

que determine que las mencionadas transacciones han sido 

efectuadas a valores de plena competencia.  

 

La paralización ocurrida en el país entre el 3 y el 14 de octubre del año 

2019, cuyas pérdidas se estiman en USD 701,6 millones y los daños 

en USD 120,1 millones. Estas pérdidas significaron un impacto 

negativo de 0,13% en la previsión del PIB a precios constantes para 

2019.   

  

Tras el análisis de esta información se espera que el Producto Interno 

Bruto (PIB) experimente en 2019 un decrecimiento de 0,1% respecto 

al período anterior, totalizando un valor de USD 71.814 millones en 

valores constantes y de USD 107.349 millones en valores corrientes. 

 

Como parte de un plan para mejorar la asignación de recursos 

públicos, y sentar las bases para un crecimiento sostenible e inclusivo, 

el gobierno sigue implementando importantes reformas estructurales.  
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Esas reformas dirigidas a mejorar el manejo de las finanzas públicas, 

reducir la discrecionalidad en el gasto, contener el gasto en sueldos y 

salarios, limitar el financiamiento del Banco Central al sector público, 

atraer inversiones al sector petrolero y mejorar la integración con los 

mercados globales.   

  

Mediante la Reforma Tributaria concerniente a la “Ley orgánica de 

simplificación y progresividad tributaria” publicada en el Registro 

Oficial el 29 de diciembre del 2019, las Autoridades de Control buscan 

que los contribuyentes realicen sus declaraciones en línea de manera 

más fácil y rápida, además que han innovado tecnológicamente para 

realizar sus declaraciones y pagos de manera más eficiente.  

  

La implementación de medidas que permitan la consolidación fiscal, y 

la estabilización macroeconómica son fundamentales para impulsar el 

crecimiento inclusivo, salvaguardar los mecanismos de protección 

para los sectores más vulnerables y avanzar por la senda de una 

prosperidad compartida. 

 

 
4. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 

 Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios 

y actividades de financiamiento, la Compañía está expuesta a distintos 

riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o 

menos significativa al valor económico de sus flujos y activos y, en 

consecuencia, sus resultados. 

 

La Compañía dispone de una organización y de sistemas de 

información, administrados por la Gerencia de General, que permiten 

identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer medidas 

de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 
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A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta 

la Compañía, una caracterización y cuantificación de éstos y una 

descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte 

de la Compañía, si es el caso. 

 

 Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de 

que una de las partes incumpla con sus obligaciones 

contractuales resultando en una pérdida financiera para la 

Compañía.  La Compañía ha adoptado una política de 

únicamente involucrarse con partes solventes como forma de 

mitigar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada por los 

incumplimientos.   

 

 Riesgo de liquidez - La Administración es la responsable final 

por la gestión de liquidez, ha establecido un marco de trabajo 

apropiado para la gestión de liquidez de manera que se pueda 

manejar los requerimientos de financiamiento a corto, 

mediano y largo plazo, así como la gestión de liquidez de la 

Compañía.  La Compañía maneja el riesgo de liquidez 

monitoreando continuamente los flujos efectivos proyectados. 

 

KINGO CIA. LTDA., realiza periódicamente proyecciones de 

flujos de caja, análisis de la situación financiera y del entorno 

económico con el propósito de obtener los recursos de 

liquidez necesarios para que la Compañía cumpla con sus 

obligaciones futuras. 

 

 
5. PATRIMONIO 
 

 Capital social – Al 31 de diciembre del 2019 capital social autorizado 

consiste en 800 aportes de USD 1,00 valor nominal unitario.  
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6. COSTOS GASTOS Y VENTAS 
 

Al 31 de diciembre del 2019 se informa que la empresa no generó costos 

y gastos ni tampoco ventas por el período fiscal declarado.  

 
 

 
7. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 

INFORMA 
 

 
Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados 

financieros (mayo del 2020), como resultado del brote del virus COVID-19 

a finales del año 2019 y debida a la expansión alrededor del mundo, el 11 

de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró la 

enfermedad como una “pandemia”. El Ecuador también se ha visto 

afectado por esta situación, emitiéndose un decreto presidencial que 

establecía varias medidas de prevención y control; el 16 de marzo de 2020 

el Gobierno decretó el “estado de excepción” que implica la restricción de 

la circulación en el país bajo cierto condiciones. A la fecha de emisión de 

los presentes estados financieros, la Compañía considera que esta 

situación es un evento subsecuente que no prevé efectos significativos 

sobre sus estados financieros al 31 de diciembre de 2019 y por lo tanto no 

se requiere de ajustes en los mismos.  

 

Con los antecedentes antes expuestos, entre el 31 de diciembre del 2019 

y la fecha de emisión de los presentes estados financieros, no se 

produjeron eventos que en opinión de la administración de la Compañía, 

pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros o 

que requieran revelación. 

 
 

 

8. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 

han sido aprobados por la Gerencia de la Compañía (mayo del 2020) y 

serán presentados a los Accionistas y la Junta de Directores para su 
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aprobación.  En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados 

financieros serán aprobados por los Accionistas y la Junta de Directores 

sin modificación. 

 
 
 
 


